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ENMIENDAS AL ARTICULADO 

La Mesa de la Comisión de Trabajo, 

Sanidad y Acci6n Social, en la sesi6n 

celebrada el día 20 de abril de 1993, 

en ejercicio de la competencia que le 

es atribuida por el artículo 80.6 del 

vigente Reglamento de la Cámara y de 

conformidad con lo dispuesto en los 

diferentes apartados del mencionado 

artículo reglamentario, adopta, por 

unanimidad, en relación con el asunto 

de referencia, los siguientes acuer

dos. 

Asunto: 

Calificación y decisión sobre la 

tramitación de las enmiendas parciales 

presentadas a la Proposición de 'Ley de 

modificación de la Ley del Consejo 

Económico y Social de La Rioja. 

Acuerdos: 

Primero. Calificar y admitir a trá

mite las dos enmiendas presentadas por 

el Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

A efectos de su publicación las en

miendas se nQmerarán con los números 1 

y 2. 

Seg\Lndo. Calificar y admitir a trá

mite las doce enmiendas presentadas 

por el Grupo Parlamentario Popular. 
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A efectos de publicación las en

miendas se numerarán, por el mismo or

den de su presentación, con los núme

ros 3 a 14. 

Tercero. Publicar en el Boletín 

Oficial de la Diputación General las 

enmiendas calificadas y admitidas a 

trámite, de conformidad con lo dis

puesto en los artículos 71.1.a) y 80.6 

del Reglamento. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 21 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

ENMIE!iiDAS Cl\LIFICADAS Y ADMITIDAS 

A TRAMITE 

Enmienda núm. 1 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano o 

1\rtÍculo: 4. 1 • 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone sustituir el actual 

texto por el siguiente: 
11 1 o El Consejo Econtímico y Social 

estará integrado por 15 miembros, in

cluido el Presidente, con la siguiente 

distribución: 

a) Cuatro representantes de las 

organizaciones sindicales, en propor

ción a la representatividad que os-
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tenten en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, designados por 

estas organizaciones. 

b) Cuatro representantes de las or

ganizaciones empresariales, en propor

ción a la representatividad que osten

ten en el ámbito de la Comunidad Autó

noma de La Rioja, designados por estas 

organizaciones. 

e) Cuatro representantes, designa

dos por el Consejo de Gobierno, entre 

personas con experiencia reconocida en 

el ámbito social y económico de la Co

munidad Autónoma de La Rioja. 

d) Dos miembros de las organizacio

nes agrarias en proporción a la repre

sentatividad que os·tenten en el ámbito 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

designados por estas organizaciones." 

Justificación: Necesario para el mejor 

funcionamiento del C.E.S. 

Enmienda núm. 2 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Suprimir la eliminación de la 

"DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA", de

jándola tal como está en el texto pri

mitivo. 

Justificación: Necesario para el mejor 

funcionamiento del C.E.S. 

Enmienda núm. 3 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

~rtículo: 3.1.1.a). 

Enmienda de: Sustitución. 

Texto: Sustituir el artículo 3.1.1.a) 

del texto de la Proposición de Ley por 

el siguiente: "a) Anteproyectos de Le

yes regionales y Proyectos de Decretos 

y Ordenes relativas a materias socio

económicas y laborales de especial 

trascendencia en la regulación de las 

indicadas materias, a excepción del 

Proyecto de Ley de Presupuestos Gene

rales de La Rioja. 11 

LTustificación: r!lejora técnica. 

Enmienda núm. 4 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 3.1.1.d). 

Enmienda de: Sustitución. 

Texto: Sustituir el artículo 3.1. 1 .d) 

del texto de la Proposición de Ley por 

el siguiente: "d) Cualquier otro asun

to que, por disposición legal, haya de 

someter pe a tal dictamen." 

Justificación: Mejora de estilo. 

Enmienda núm. 5 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 3.1.2. 

Enmienda de: Sustitución. 

Texto: Sustituir el artículo 3.1.2. 

del texto de la Proposición de Ley por 

el siguiente: "Emitir dictamen en los 

asuntos que, con carácter facultativo, 

se sometan a su consulta por el Go

bierno .. " 

Justificación: Mayor claridad. 

Enmienda núm. 6 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 3.1.3. 
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Enmienda de: Sustitución. 

Texto: Sustituir el artículo 3.1.3 del 

texto de la Proposición de Ley por el 

siguiente: "Elaborar, a solicitud del 

Gobierno o de sus miembros, o por ini

ciativa propia, estudios o informes 

sobre materias socioeconómicas o labo-

rales. 11 

Justificación: Mejora de estilo. 

Enmienda núm. 7 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 3.4.a). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "que, en todo ca

so... a 1 O dÍas 11
; debe decir, "que no 

será inferior a quince dÍas, salvo ca

sos de urgencia, en cuyo supuesto no 

será inferior a diez días." 

Justificación: Mejora de estilo. 

Enmienda núm. 8 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 3.4.b). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 11 el correspondiente 

plazo"; debe decir, "el plazo fijado.'' 

Justificación: Mejora de estilo. 

Enmienda núm... 9 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 4. 

Enmienda de: Sustitución. 

Texto: Donde dice, artículo 4, se pro

pone sustituir el texto de la Proposi

ción de Ley por el siguiente: 

"Artículo 4. COMPOSICION. 

1. El Consejo estará integrado por 

su Presidente y quince miembros, con 

la siguiente distribución: 

a) Cuatro designados por las orga

nizaciones sindicales más representa

tivas en el ámbito de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja, en proporci6n a su 

representatividad. 

b) Cuatro designados por las orga

nizaciones empresariales, 
1 

en propor

ción a la representatividad que oSten

ten en el ámbito de la Comunidad Autó

noma de La Rioja. 

e) Dos designados por las organiza-

e iones agrarias, en proporción a la 

representatividad que ostenten en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

d) Cuatro designados por el Consejo 

de Gobierno de La Rioja, entre perso

nas de reconocido prestigio y expe

riencia en el ámbito socio-económico. 

e) Uno designado por la Universidad 

de r"a Rioja. 

2. El Presidente será nombrado por 

el Gobierno, debiendo contar con el 

apoyo de, al menos, los dos tercios de 

los restantes miembros del Consejo. 

3 . Cada miembro tendrá un voto y, 

en el ejercicio de las funciones que 

le competen, actuará con plena autono

mía e independencia. 

Justificación: Mejora técnica y de 

adecuación a la realidad socio-econó

mica de la región. 

Enmienda núm. 10 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 7.a). 
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Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión de la 

modificación que pretende introducir 

la Proposición de Ley y mantener la 

incompatibilidad de Consejeros y Altos 

Cargos. 

Justificación: LÓgica. 

Enmienda núm. 11 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 9.a). 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone suprimir el inciso 

11 propuesto por el Gobierno Regional. 11 

Justificación: Redundante e inexacto. 

Enmienda núm. 12 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 11.1Q. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión de es-

te número 1Q. El 22 y 3Q, pasarán a 

ser 1Q y 2Q del Artículo 11 de la Ley. 

Justificación: Reitera el Artículo 5. 

Enmienda núm. 13 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo: 12.3Q. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir después de 11 dietas 11 la 

expresión "por desplazamientos." 

Justificación: Mayor claridad~ 

Enmienda núm. 14 

Autor: Grupo Parlamentario Popular. 

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir la propuesta de la 

Proposición de Ley de eliminar la Dis

posición Transitoria Segunda de la 

Ley~ 

Justificación: LÓgica~ 
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